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Quito, D.M., 19 de febrero de 2008 
Ofc. No. 2008-027-PROVICOVRA.   

      
        

yr gmtendencia de $ Compañías 

A 19 FEB, 2008 
Señores dui 0 04170 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Registro de Sociedades 
Presente: 

De mi consideración: Qui , 

Con el debido comedimiento me permito dirigirme a ustedes, con el fin de solicitarles se dignen 
registrar la CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, 
PROTECCION Y VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA., cuya tercera copia certificada me 
permito adjuntar, cesión que fue realizada ante el señor Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 
Dr. Felipe Iturralde Dávalos. 

Por la gentil atención dispensada al presente, expreso mi reconocimiento y valido la ocasión para 
reiterar mis sentimientos de consideración mas distinguida. 

pe 

Atentamente, Je) ' ) Epuow 0 
nó en 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA NRO. 00120 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, PROTECION Y 

VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. LUIS HONORIO FLORES FLORES Y OTROS. 

A FAVOR DE: 

SR. NESTOR ARTURO HERRERA PANCHI. 

SR. MIGUEL ANGEL CALLE COBOS. 

SRA. ZULAY MENESES CALI 

SR. FRANKLIN RAFAEL ALMEIDA FLORES 

CUANTIA: 

USD $ 480,00 

A. E. 

DI: 3.C. 

LY Y 444414 Y Y 4 LL Y Y Y Y % 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy viernes once (11) de enero 

año dos mil ocho, ante mi DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por 

una parte los cónyuges señor LUIS HONORIO FLORES FLORES y 

señora MELVA ENRIQUETA RIVADENEIRA EGAS, de estado civil 

casados, por sus propios derechos; señorita ENRIQUETA 

MARGOTH FLORES RIVADENEIRA, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; y, cónyuges señores ILTER ANTONIO ENCALADA
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- LEIVA y SANDRA JAHNET FLORES RIVADENEIRA, de estado civil 

casados, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra 

parte la señora ZULAY MENESES CALI, de estado civil casada, por sus 

propios derechos; el señor NÉSTOR ARTURO HERRERA PANCHI, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, señor MIGUEL ÁNGEL 

CALLE COBOS, de estado civil casado, por sus propios derechos; y señor 

FRANKLIN RAFAEL ALMEIDA FLORES, de estado cívil soltero, por sus 

propios derechos en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar 

y obligarse que la ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan 

elevar a escritura pública, la minuta de Cesión de Participaciones que me 

entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar la siguiente de Cesión de participaciones sociales de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA 

PROVICOVRA CIA. LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente escritura 

comparecen, por una parte los cónyuges señor LUIS HONORIO FLORES 

FLORES y señora MELVA ENRIQUETA RIVADENEIRA EGAS, de estado 

civil casados, por sus propios derechos; señorita ENRIQUETA MARGOTH 

FLORES RIVADENEIRA, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y, cónyuges señores ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA y 

SANDRA JAHNET FLORES RIVADENEIRA, de estado civil casados, por 

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte la 

Señora ZULAY MENESES CALI, de estado civil casada, por sus propios 

derechos; el señor NÉSTOR ARTURO HERRERA PANCHI, de estado 

civil casado, por sus propios derechos, señor MIGUEL ÁNGEL CALLE
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propios derechos, en calidad de Cesionarios.- Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupaciones 

particulares, domiciliados en la .ciudad de Quito. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública celebrada el treinta de 

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, Doctor Raúl Gaybor Secaira, se constituyó la 

Compañía de Seguridad, Protección y Vigilancia Provicovra Cía. Ltda., la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el veinte y siete de octubre 

de mil novecientos noventa y siete.- B) Mediante escritura pública 

celebrada el veinte de noviembre de mil novecientos noventa y siete, ante 

el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, Doctor Luís Ortiz Salazar, se 

otorgó la Escritura de Cesión de Participaciones en la Compañía de 

Seguridad, Protección y Vigilancia Provicovra Cía. Ltda., mediante la cual 

el señor Jorge René Flores Flores contando con el consentimiento de su 

cónyuge señora María del Carmen Páez Parra cedió a favor del señor llter 

Antonio Encalada Leiva, mil participaciones de un mil sucres cada una, y, 

el señor Mario Tarquino Mendoza Vallejo, contando con el consentimiento 

de su cónyuge señora María Lucrecia Flores Flores, cedió a favor de la 

señorita Enriqueta Margoth Flores Rivadeneira, mil participaciones de un 

mil sucres cada una, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y siete.- C) 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto 

Interino del Cantón Quito, Doctor Luis Ortiz Salazar, el nueve de abril del 

dos mil uno, la misma que se halla inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y uno de junio del dos mil uno la COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA.,
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aumentó su capital y Reformó los Estatutos Sociales, quedando fijado el 

capital en cuatrocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD $ 480,00), distribuido de la siguiente manera: Luis 

Honorio Flores Flores, con ciento sesenta (160) participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; señor liter 

Antonio Encalada Leiva, con ciento sesenta (160) participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; y, señorita 

Enriqueta Margoth Flores Rivadeneira, con ciento sesenta (160) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una.- D) La Junta General Extraordinaria, con el 

carácter de Universal de socios de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PROVICOVRA CÍA. LTDA., celebrada el 

día veinte y ocho de diciembre del dos mil siete, decidió por unanimidad 

autorizar la cesión de la totalidad de las participaciones que cada uno de 

los socios tiene en la Compañía.- TERCERA: CESION DE 

PARTICIONES.- Con los antecedentes expuestos, el señor Luis Honorio 

Flores Flores, contando con el consentimiento de su cónyuge señora 

Melva Enriqueta Flores Rivadeneira, cede ciento veinte (120) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica al señor Miguel Angel Calle Cobos; y, las cuarenta (40) 

restantes participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica al señor Franklin Rafael Almeida Flores; La señorita 

Enriqueta Margoth Flores Rivadeneira, cede ciento veinte (120) 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica a la señora Zulay Meneses Cali; y, las cuarenta (40) 

restantes participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica al señor Franklin Rafael Almeida Flores; y, el señor liter 

Antonio Encalada Leiva, contando con el consentimiento de su cónyuge
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NOTARIA 

VIGÉSIMA QUINTA 1 señora Sandra Jahnet Flores Rivadeneira, ceden ci8 

2 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

3 Norteamérica al señor Néstor Arturo Herrera Panchi; y, las cuarenta (40) 

4 restantes participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

5 Norteamérica al señor Franklin Rafael Almeida Flores.- Los cedentes 

6 manifiestan que la transferencia es pura y simple; esto es, que no se 

7 reservan en su provecho ningún privilegio, ventaja o beneficio o cuentas 

8. patrimoniales de libre disposición o atribución.- Declaran además que han 

9 recibido el precio materia de la transferencia a su entera satisfacción.- 

10: CUARTA: NUEVO CUADRO DE SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- De 

11 conformidad con la cesión y transferencia de participaciones que 

12 antecede, el cuadro de participaciones y socios de la COMPAÑÍA DE 

13 SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA. 

14 queda estructurado de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

    

NOMBRE DEL CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SOCIO. SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

(dólares) | EN NUMERARIO 

Zulay Meneses Cali 120 120 120 

Néstor Arturo Herrera 120 120 120 

Panchi. 

Miguel Angel Calle 120 120 120 

Cobos 

Franklin Rafael 

Almeida Flores. 120 120 120 

TOTAL 480 480 480         
  

15 CUARTA: MARGINACION.- De la presente cesión de participaciones, el 

16 señor Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, tomará nota al margen
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de la matriz de la escritura de constitución de la compañía, referida en las 

cláusulas segunda de antecedentes y tercera de cesión de 

participaciones, de este mismo instrumento.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitantes, original y copia de la última Acta de la Junta 

General Extraordinaria, así como nombramiento y certificación conferida 

por el Gerente General de la antes referida compañía.- SEXTA: 

PERFECCIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- Los Cesionarios 

quedan autorizados para que realicen todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento del presente contrato y su correspondiente marginación 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- 

Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por el Doctor Freddy Almeida Jácome, profesional con matrícula 

número: Seis mil cuatrocientos ochenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron 

los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

  

CO. 40068 349- 5 
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PARECIENTES.- 

    

SRA. M EÍA ENRIQUETA RIVADENEIRA EGAS. 

  

SRTA. ENRIQUETA MARGOTH FLORES RIVADENEIRA. 

C.C. 1708100 6Z -| ) 

Py. 0398-04 

air 
SR. ILTER ANTONIO ENCALADA LEIVA 

C.C. 1102209267 
O- po2t 

PV. os 

  

SRÁ-SÁNDRA JAHNET FLORES RIVADENEIRA. 

C.C. 20970623-6 

165-0027 

Me A 78) 

SRA. ZULAY MENESES CALI. 

C.C. 060220233 1, 

PV. 0YL 0055 

y
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PV. O$O- 0O/Z 

SR. FRANKLIN RAFAEL ALMEIDA FLORES 

c.C. 1+RoO6 144 -] 

PV. 088-0001 

   
DR. FELIME ÍTURRALDE DAVALOS. 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.
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CERTIFICADO 

De conformidad con la disposición constante en el artículo 113 de la Ley 

de Compañías, certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía de la compañía de SEGURIDAD, PROTECCION Y 

VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA., en sesión extraordinaria y 

universal efectuada el 28 de diciembre del 2007, con la presencia del total 

del capital social, por unanimidad autorizaron que los socios: señor Luis 

Honorio Flores Flores, doctor Antonio Encalada Leiva, y la doctora Margoth 

Flores Rivadeneira, cedan el total de las participaciones sociales, que 

cada uno poseen en la compañía, esto es 160 participaciones sociales, 

dando un total de 480 participaciones, a favor de los señores Miguel Ángel 

Calle Cobos, Néstor Arturo Herrera Panchi, Zulay Meneses Cali y Franklin 

Rafael Almeida Flores, en partes iguales, quedando el capital social 

distribuido de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

    

            

CEDENTES CESIONARIOS CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

(dólares) EN NUMERARIO 

Luis Honorio Flores Flores Miguel Ángel Calle 120 120 120 

Cobos 

Antonio Encalada Leiva Néstor Arturo Herrera 120 120 120 

Panchi 

Margoth Flores Rivadeneira Zulay Meneses Cali 120 120 120 

Luis Honorio Flores Flores Franklin Rafael 40 40 40 

Antonio Encalada Leiva Almeida Flores 40 40 40 

Margoth Flores Rivadeneira 40 40 40 

TOTAL 480 480 480 
  

Me remito al acta respectiva. 

  

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 

VIGILANCIA PROVICOVRA COMPAÑÍA LIMITADA 

  

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA ARMADA A LA VANGUARDIA DE LA SEGURIDAD 
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Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD, PROTECCIÓN Y 
VIGILANCIA PROVICOVRA CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 28 días del mes de diciembre del año 2007, a 
las 15H00, en el local de la Empresa situado en la ciudadela Quito Sur, 

calle Francisco fuentes 561 y Sebastián Rosero de esta ciudad de Quito, 
se reúnen los socios de la Compañía Señores Luis Honorio Flores Flores, 
Antonio Encalada Leiva, y la señorita Margoth Flores Rivadeneira, los 

mismos que poseen 160 participaciones sociales cada uno, que 

corresponde al cien por ciento del capital social de la compañía, quienes 
resuelven : constituirse en Junta General Universal de Socios, de 
conformidad con el Artículo 166 de la Ley de Compañías: 

El infrascrito Secretario registra en formulario aparte las participaciones 
con los señores socios presentes, de acuerdo al Libro-Registro respectivo, 
constatando que se encuentran en la Sala la totalidad de las 
participaciones sociales equivalentes al capital social íntegro, así como los 
titulares únicos de las participaciones liberadas con sus respectivos votos. 
Así lo acredita en legal y debida forma. 

Con esta acreditación, la Junta General Extraordinaria y Universal se 
declara instalada desde su inicio bajo la Presidencia de la Doctora Sandra 
Flores, y actuando en la Secretaría el señor Gerente General Luis Flores. 

Toma la palabra la señora Presidente Doctora Sandra Flores, quien 
propone que las participaciones y los socios aprueben: 

1. La celebración de la presente Junta con carácter de Universal por 
contarse con la presencia de la totalidad del capital social y por así 
permitirlo la Ley de Compañías. 
2. Tratar sobre la cesión de las participaciones sociales que se ha 

decidido realizar. 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES. 
Los socios Luis Honorio Flores Flores, Antonio Encalada Leiva, y la 
señorita Margoth Flores Rivadeneira, por unanimidad manifiestan que es 
su voluntad ceder las 160 participaciones que cada uno tiene en la 
compañía; es decir ceder la totalidad de las 480 participaciones, además 
se indica que hay el interés de los señores Miguel Ángel Calle Cobos, 
Néstor Arturo Herrera Panchi, Zulay Meneses Cali y Franklin Rafael 
Almeida Flores, de adquirir dichas participaciones sociales en partes 
iguales, cada uno. La Junta por unanimidad aprueba la cesión de 
participaciones a favor de los citados señores. 

  

PROTECCIÓN Y VIGILANCIA ARMADA A LA VANGUARDIA DE LA SEGURIDAD



LA PROVICOVRA 

Eg - SEGURIDAD PRIVADA 
a he y ser Pais Amazónico. Fco. Fuentes sy Sebastián Rosero 

  

Los socios también manifiestan que se encuentran al día en el pago de las 
obligaciones tributarias, que no existen litigios pendientes en contra de la 
compañía ni como actora ni como demandada; excepto el que la compañía 
tiene presentado en contra de la compañía Beepercom, por falta de pago 
de planillas. 

2.- NUEVA INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 
Como consecuencia de la cesión de participaciones a realizarse, la señora 
Presidente pone a consideración de la Junta la nueva integración del 
capital social suscrito y pagado de la compañía de la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

    

    

            

CEDENTES CESIONARIOS CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

" SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

(dólares) EN NUMERARIO 

Luis Honorio Flores Flores Miguel Ángel Calle 120 120 120 

Cobos 

Antonio Encalada Leiva Néstor Arturo Herrera 120 120 120 

Panchi 

Margoth Flores Rivadeneira Zulay Meneses Cali 120 120 120 

Luis Honorio Flores Flores Franklin Rafael 40 40 40 

Antonio Encalada Leiva Almeida Flores 40 40 40 

Margoth Flores Rivadeneira 40 40 40 

TOTAL 480 480 480     

No habiendo otro asunto que tratar, la señora Presidente concede un 
receso para la redacción del acta, una vez efectuada, el señor Secretario 
da lectura de la misma, la que es aprobada por unanimidad. 

Se levanta la sesión a las dieciséis horas (16H00), firmando para 
constancia y fe todos los asistentes, en unión del infrascrito Secretario que 

certifica.- 

quad r 
: = a DR. ANTONIO ENCALADA. 

GERENTE GENE] SOCIO. 
SECRETARIO - SOCIO. 

  

      ZA. 3 IDRA FLORES RIVADENEIRA. DRA. MARGOTH FLORES R. 
PRES IDENTE. SOCIA. 
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LUIS HONORIO FLORES FLORES. 

e mís consideraciones: O 

Cúmpleme informarle que en sesión de la-Junta General Universal 

de Socios de la Compania de Seguridad, Protección y Vigilancia 

PROVICOVRA CIA. LTDA. celebrada el 15 de Noviembre de 2.6092, por 

unanimidad fue reslegido GERENTE GENERAL de la misma. por el 

periodo estatutario de CINCO AÑOS, 

    

Sus derechos, obligaciones y atribuciones que como Gerente 

General de la compañia le corresponden, constan en la escritura 

pública de ón social otorgaún en el Notario Vigésimo 

Quinto de este cantón a cargo del Doctor Raúl Gaybor Secal . el 

30 ds septiembre de 1.997, la misma que rue inscrita en el 

Registro Mercantíi de este mismo cantón el 27 de octubre del 

mismo año. 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Quito, 

  

  

"BR EELIPEATARRÁALDE DAVALOS 
N F 10 

del dociumeno que no . 

habilitante 
de la UScnu 

  

Sap 

co ei CONPFULO a 
; A 

apra Coma 4 o 

- 
a ma E 

an e A ante Y fermada, 20 

o, da sorteo ENE 2008 

    

    
| 35 

a . GAIA Ll 1 O _. 

VD LAMA 
sl D ww 4ck nel VarE

 ralde Dávalos 

MO TARO Vi ÉSiMO QUIM so 

" Nom QUITO 

     AAA A 

y A : ESO a 

Pa _ 2. GA CA 

Se otorgó ante mi Doctor Felipe lturralde Dávalos Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

debidamente sellada, firmada y rubricada 41 Quito, catorce de enero del año dos 

mil ocho. 
         

  

DR. FELIPE 
NOTARIO VIGÉSIM



  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

   

  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía DE SEGURIDAD, PROTECCION Y 
VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA., celebrada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor Raúl Gaybor Secaira, el 30 
de Septiembre de 1997, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 
cargo, de la Cesión de Participaciones que otorga el señor Luis Honorio 
Flores Flores, llter Antonio Encalada Leiva y Enriqueta Margota Flores 
Rivadeneira a favor de los señores Néstor Arturo Herrera Panchi, 
Miguel Angel Calle Cobos, Zulay Meneses Cali y Franklin Rafael 
Almeida Flores, mediante escritura pública celebrada ante mi el 11 de 
enero de 2008, que antecede. 

    

  

Quito, a 14 de Enero de 2008 

      

. DR. FELIPE Y ALDE DAVALOS. l 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUIT:



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2681 del REGISTRO 

MERCANTIL de veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y siete, a fs. 4238 vta, 

tomo 128 correspondiente a la compañía “COMPAÑIA DE SEGURIDAD, 

PROTECCION Y VIGILANCIA PROVICOVRA CIA, LTDA.” referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciséis de enero del año dos mil ocho. EL 

REGISTRADOR.- 

  

DR. RAUL GAYBOR SECA 

ng


